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H. AYUNTAMIENTO DE DZlDZANTUN. YUCATAN
(2012.2015)

Orden de Trabaio
Munidpjo: DZlDZANTUN Orden No. MDY-F1SM-QT-027-01-13

Localidad: DZlDZANTUN Fecha 12-0CT,-2013

COntratista : GASPAR REYNALOOSANTOS GUON
Dirección: CALLE-33 No. 121 X 16 Y R,F,C.: SAGG-640105-H80

26 DIAG. FRACC. BRISAS
C.P.97144,

Oudad: MERlDA Estado: YUCATAN

I Obra
Descripción
ce los
traba'",

I BACHEO Y RESEUO DE CAU.ES VARIAS, EN DZlDZANTUN, YUCATAN,
•

UMPIE2A y CORTES (493,50M2); RIEGO DE SELLO CON EMUL510N
(493,50M2); TENDIDO DE CONCRETOASFALTICO EN FRlO (493,50M2); SELLO
TAPeN CON EMUL510N 1592,20 M2\

• Fecha de inicio: 14-QCT-2013 Fecha de 28-QCT-2013 Plazo 15 OlAS
terminación:IrnTV\rte: $ 85 B57.17 NA l. 13737,15 Total: l. 99 594.32. se anexa nresunuesto

COndiciones
1.~No se otorn;:¡rá antidnn. •
2.- El contratista tiene a su carao la resoonsabiJidad laboral de Josobreros.
3.- El rontratista tiene la responsabilidad de todas las prestadones vIo impuestos que marca la
lev, .

4.- los trabai6s se~arán contra estimadones de los mismos. oreviamente anrabadas.
5,- El contratista que queda obligado a responder de los defectos que resultaren, así como los,
vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad que haya Incurrido, en los ténninos señalados
en el contrato y legislación respectiva. Dicha garantía tendrá duración de doce meses a partir de
lo señalado en el Art. 97 de la IA\/ de Obra Pública v servidos conexos del Estado de Yucatán.
6.- Esta orden de traba o no tendrá ninoún.tioo de amolladón.

•

, Aprobó El Ayuntamiento

C. PROF, ISMAEL AGUILAR PUC C. PROFRA, TERESA DEL PILAR
PERERAAVILA

Confonne

Presidente Munidpal, Secretaria Municipal El Contratista


